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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes» órdenes y anuncios que hayan de insertarse eu 
tos Bolietihw oficiales se han de mandar al Jete Político 
respectiva, por cayo conducto se pasarán á los Kdilores de 
los mencionados |*riúdieo». 

(¡leal orden de 6 dt Abril de 1S30.) 

S E P U B L I C A TODOS LOS DIAW, « A C E P T O Ion «LOTNINGOÜ. 

1»mxio» de susenicios.-Ei. « t a Capital, llevado á domicilio, 10 r » . mensuales «mtici-
,.ados; fuera de ella 14 b . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 poruu „ , l c , ~S * 
IFLTTUTT ÍIKCRKLONE. m M.-lrid, * , H Ad.uiniMracion del BOTSRTIJ Küencarral, SI - F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del Lempo de abono en s e l l o s . - " , , „ « m f ? r o S l | e l u > | , , 0 l i r e a , e s 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Úi disposiciones de las Autoridades, excepto las <iua 
sean* instancia .Te parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do» realet porcada linca de inserción. 

Jliuislcrio-RcMcia. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

DKCRKTO. 

Llevado á cabo ol restablecimiento de 
la Monarquía constitucional y legítima, 
natural es que el Ministerio-Regencia, 
llamado al ejercicio del poder supremo 

nombro de S. M. el R e y , atienda en 
primer término á la organización muni
cipal y provincial, base de toda buena 
administración y de las libertades pú
blicas, dictando reglas que lleven á aque
llas corporaciones el espíritu y la ten
dencia que imponen á un tiempo el bien 
público, las circunstancias del momento 
y la naturaleza de las nuevas institu
ciones. 

Encuéntrase el Gobierno eu este pun
to, como en todos, con una absoluta li
bertad de acción, frente á frente de cor
poraciones que no nacidas del sufragio 
debieron su origen á un criterio dictato
rial. Trazarse á sí propio reglas que li
miten su arbitrariedad; proceder de mo
do quo la dictadura, no sólo se encuentre 
justificada POR la necesidad de su uso, 
sino que halle su sanción en el aplauso 
de la opinión pública, por la prudencia y 
la mesura quo regulen su ejercicio, son 
deberes que el Gobierno está resuelto á 
satisfacer cumplidamente al poner su 
mano en la organización del Municipio 
y do la provincia. 

Difícil tarea en verdad cuando se trata 
de la elección do personas, y cuando no 
es posible para garantir ol acierto esta
blecer reglas fijas, concretas 6 inflexi
bles que alejen toda sospecha en quien la 
emprende de ser impulsado por el pequo-

móvil do entregar la administración 
, c los pueblos y provincias á ninguna 
parcialidad política determinada. Sin om-
?*80, restablecida felizmente la institu-

C U m m°aarquica; colocado el poder su-
>0 en esfera superior á los intereses 

los los pr 
t - w m w w y de gobierno sobre 

^ a n nrmo v sf>»....o i . . . . «~ — - i 

procura a toda 
e la mas seré 

Ría evidente justicia presidan ú la 

• a IVA UIIERUSU» 
>' pasiones de partido; asentados los prin-
c>pios de autoridad y de gobierno sobn 
t a n firme y segura baso, os posible, y o 
Ministerio-U>-.M»:üa lo procurará á toda 
r-osta, que la más severa imparcialidad 
>'la más evidente justicia presidan á la 
^tignacion de las personas á quienes ha 
g confiarse la administración de los pue-
? , ) s n a sta el momento en que, funcionan -
^tegiman representativo ou todo su 

ípitua, el sufragio llame á los que ha-
¡ ¡ a u de quedar al frente de la admiuistra-
C l ° l local -y provincial. 

El advenimiento de la Monarquía, 
que representa á un tiempo lá tradición y 
la libertad, ol pasado y el porvenir, el re
cuerdo y laesperauza, no ha sido la obra, 
y menos puede ser el triunfo de ningún 
partido. 

A su protector amparo pueden vivir y 
luchar todos los intereses, todas las 
ideas, todos los partidos, sin otras condi
ciones que la de respetar el principio de 
su institución fundamental y la de pres
tarle adhesión, acatamiento y defensa. 
Sobre tan sólido cimiento aspira el Go
bierno á levantar la organización muni
cipal y provincial; ajeno á todo espíritu 
de bandería; animado do un patriótico de
signio de concordia, no organizando el 
Reino para ningún interés determinado 
sino para el mayor bien público, y para 
el prestigio de las instituciones restable
cidas por aclamación tan unánime romo 
no registra ejemplo alp* tno la historia. 

Bien quisiera el ¿\inisterio-Regencia 
apelar á los comicios" • confiar al sufra
gio esta importante cuestión. Poro el 
unánime acuerdo de todos los partidos y 
do todos los Gobiernos que le han prece
do uo le consienten convocar al país á la 
lucha legal mientras subsiste eu iguales 
condiciones que anteriormente la guerra 
civil, y bien á su pesar se ve obligado á 
seguir los precedentes quo se encuentran 
establecidos. 

El Gobierno, inspirándose en el sen
tido y en las formas que ha revestido este 
gran movimiento de la opinión pública, 
no buscará por cierto antecedentes polí
ticos, sino condiciones de independencia 
y de probidad en las personas. La inteli
gencia, la propiedad, el trabajo y la hon
radez determinarán su preferencia, pro
curando llevar, si le es posible, los mejo
res á la admitiistracion.de cada pueblo, 
agrupando en derredor del Trono el ma
yor y más escogido número de fuerzas 
sociales, combatiendo la indiferencia y 
escoptismo que han creado el choque es
téril de los partidos y las decepciones su
fridas en estos últimos tiempos. Con tan 
valiosos auxiliares, y atento sólo á resta-
blecer el principio de Autoridad, á facili
tar la noble lucha de las ideas y á sacri
fica! todo iwrsonalismo en aras de la Mo
narquía, será posible en breve término, y 
á popo que la suorte proteja nuestras ar
mas, el ejercicio regular de aquellos de
rechos quo constituyen ol sor y la vida do 
las naciones libres y civilizadas. 

Con estos propósitos y fundado en 
estas consideraciones, 

El R k y , y en su nombre el Ministe

rio-Regencia, ha acordado lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Gobernadores civiles 

procederán á la renovación total ó par
cial de las Diputaciones provinciales y 
de los Ayuntamientos de sus respectivas 
provincias, si lo juzgan necesario, inspi
rándose eu los propósitos del Gobierno, 
y dando cuenta inmediata y razonada á 
este Ministerio do las variaciones que 
lleven á efecto para su definitiva apro
bación. 

Art. 2.° Los Diputados provinciales y 
los Concejales nombrados por el Gobierno 
ó por los Gobernadores no podrán excu
sar la aceptación de sus cargos sino por 
causa legítima debidamente justificada. 

Art. 3.° El Gobierno conservará la 
facultad que han ejercido sus predeceso
res de nombrar los Presidentes de las Di
putaciones provinciales y los Alcaldes. 

Madrid veintiuno de Enero de mil 
ochocientos setenta y c inco.=El Presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.=E1 Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo. 

Circular. 

Algunos Jefes carlistas, violando las 
leyes de la humanidad y la civilización, 
como si no fueran españoles y nada pu
dieran afectarles la ruina y la devasta
ción del patrio suelo, han lanzado á me
diados do Diciembre último bárbaras 
ameuazas contra la seguridad de las co
municaciones; y lo que es más doloroso, 
han comenzado á cumplirlas. Aun para 
rechazar tan inhumanas agresiones, tiene 
un Gobierno regular límites en su acción 
que no le es dado traspasar; pero tiene 
también el doloroso deber de extremar su 
defensa y de no descansar hasta poner 
á salvo los sagrados intereses le están 
confiados. Ya ol Ministerio-Regencia del 
Reino, que está resuelto á cumplir con 
toda energía su misión en este punto, 
utilizando la circunstancia de hallar de
clarado en estado de sitio el territorio de 
la Península, ha dictado severísimas ór
denes á las Autoridades militares para 
ponerá cubierto la vida de los empleados 
y la seguridad de las líneas, y para cas
tigar á los autores de semejantes atenta
dos. No basta, sin embargo, al propósito 
.Id Gobierno el celo de las ,Autoridades 
militares: necesario es ipie V. S. Ic ,los-
pliegue también, y muy grande, para 
ayudarlas en su acción, inculcando á los 
Alcaldes de los pueblos cuyos términos 
atraviesen los ferro-carriles y á los de 

aquellos que le fueren inmediatos, espe
cialmente si se hallaren situados eu los 
territorios que recorran las facciones, 
que esta es época de esfuerzos y sacrifi
cios, y que á todo riesgo es indispensable 
montar una policía especial de la seguri
dad de las vías., auxiliando con oportunas 
noticias á los Jefes de las columnas, ave
riguando el paradero y la dirección de 
las bandas rebeldes, dando inmediato 
aviso á las Autoridades y Jefes militares, 
y previniendo á tiempo y en caso nece
sario á los Jefes de las estaciones para 
que atiendan, bien á la seguridad de las 
lineas, bien á la suya propia cuando fue
re menester. 

Hága les entender V . S. que el Go 
bierno está resuelto á considerar como 
un crimen toda morosidad en el cumpli
miento de estos deberes. V . S. velará 
también de su parte por la exacta obser
vancia de estas instrucciones, enviando 
delega dos de su Autoridad que adquieran 
la certeza de ser fielmente cumplidas; y 
no vacilando entregar al brazo militar 
para que las hagan juzgar por los Conse
jes de guerra, no sólo á aquellas Auto
ridades locales que pudieran resultar en 
connivencia con los enemigos del reposo 
público, sino también á aquellas otras 
que por una negligencia punible den lu
gar á que se cometa alguno de los aten
tados de este orden, que el Gobierno se 
halla decidido á impedir que se repitan 
impunemente. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid "21 de Enero de 1875.=Romcro 
y Robledo.=Sr. Gobernador déla, pro
vincia de 

iWiiiinisIracion Provincial. 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Negociado C.°—Nám. r»80. 

Con olfjeto de poder entregar á Don 
Francisco Pérez Viln, I ) . Claro .lusto 
Fernandez y Doña ("armen Blanco un 
documento de su pertenencia, é ignorán
dose su paradero, se avisa por el B o i . k t i s 
o f i c i a l de esta provincia para que se 
sirvan pasara recoger lo en este Gobierno 
de proviucia y Negoc iado «pie se indica 
todos los dias no festivos, de una á cuatro 
de la tarde. 

Madrid lí» da Enero de 1875.=EL 
Gobernador. El D u q u e de Sesto. 
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2 Sfibado 23 de Enero de 1S75. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 23 de Oclv?>,•<• de L874. 

Abierta alas dos de la farde bajo la presidencia del Sr. Suarcz Garda y con asistencia do los Stares. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collailo y E 
fhé aprobada <d arta de la anterior. , . . 

Continuando la recepción de mozos alistados para la presente reserva extraordinaria provincial, se ohtnvo el resultado siguiente: 

Sorteo antiguo. 

1 

PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 

2 Vicente Olves Arellano. 
3 Manuel Víctor Granda. 

$ 7 Manuel Mor.au González. $ 
8 Saturnino González Solzano. 

10 Adolfo Menendcz Colmenar. 

» 14 Pablo Sanche/. Aguile. » 
ir> Fernando Rojas. 

» 
» » 

18 Luis de Santa Ana. 

» 
» » 

19 Francisco González Carranza. 

» 
» » 

22 José Salcedo < romez. » 
» » 

27 Ricardo Martínez Freiré. 
» 
» » 28 Juan Obrcgon Benavidcs. 

31 José de Castro y Ozon. 
34 José Gómez Martin. 
39 Raimundo Mario Mechen. 
43 Ramón Rodríguez García. 
47 Nieasio Pazos Pérez. 
50 Manuel Fernandez. 
56 Manuel Sauz Ansorena. 
59 Policarpo Domingo. 

» 
60 Pascual Alunizan. 

» 61 Baldomcro Hernán. » 
64 Severiano Fernandez. 

» 
67 Ramón Aillon. 

>\ 68 Domingo Hernández. 
\ \ 72 Lúeas Sairado. 

» 
» 

78 Isidoro Jaurcguiza. » 
» 79 Ildefonso Pareja. 
» 
» 

92 Pedro López. 
97 Juan Cordero. 

i) 
\\ 104 Eugenio Fernandez Herrero. 
•</ 
J) 106 Casimiro del Campo. 
-XV. 108 Antonio Martin. 

112 Manuel Diez. 
114 Vicente Llanjols. 
115 Francisco Cuesta. 

w 116 Pedro Simón. 

» 
118 Felipe Pascual. 

» 120 Eugenio Pérez. 
124 Francisco Villegas. 

\\ 12; Carlos García. 

» 131 Camilo Sánchez Rivadeneira. » 
132 Andrés Gutiérrez. 

\\ 140 Juan Rodríguez Paz. 
w 150 Manuel Méndez. w 

152 José Gómez Fernandez. 
fe 154 Fidel Marqués. 

». 
\\ 

156 Isidoro Rúente. ». 
\\ 161 Jesús Jiménez. 
w 162 Ricardo Novo. 

» 165 Antonio Tejedor. 
167 José Olías Hurtado. 

» 169 Juan Pelaez. » 
171 Diego Larrasaain. 
172 Pablo Sainz. 

vv 175 Serapio Mora. 
178 Nicolás Fernandez. 
182 Juan Grande. 
186 José Rodríguez. 

Sebastian Vila. 187 
José Rodríguez. 
Sebastian Vila. 

\\ 188 Casiano Macías. 
193 Manuel Marqués. 
194 Francisco Acebedo. 
197 Pedro Boto. 
200 Gerardo Quindes. 
206 J o s é Clavillo. 
208 Manuel Cruzado. 
212 Antonio Arias. 
215 . Ramón Contraías. 

» 216 A n t o n i o Marta Fernandez. » 
224 Andr< ;s ('alvo. 

m 

»-
w 

232 Luis Cao. m 

»-
w 

234 Aniceto Sánchez. 

» Juan Santa Olalla. » 
237 Vicente Gómez. 
21(1 Luis Risas. 

» 253 l Mariano Villanueva. 
t/ 

256 Adolfo Osorio. 
262 Atilano Zúñiga. 

• » 269 Gustavo Adolfo. • » 
272 Antonio Alvarez. 

m 
% 274 Mariano Cruz. 
*/ 

278 Ángel Robledo. 
V i e n t e Ruiz. » 

» 
281 

Ángel Robledo. 
V i e n t e Ruiz. » 

» 808 Segundo de la Fuente. » 
» 297 Miguel Rojo. 

299 ' J o s é Fernandez. 

» 
» 

300 Rafael (¡arcía. » 
» 

302 Macario Jiménez. 

RESULTADO. 

Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado en el distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por corresponder á, su pueblo. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado en el distrito, 
ídem id. 
Excluido por corresponder al distrito del Hospital. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Desertor. 
Exceptuado como hijo de viuda, 
ídem por el distrito, 
ídem id. 
Pendiente de fdiacion. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Útil condiciorilmente. 
Exceptuado poi^el distrito. 
Redimió. ¿y 
Ingresó en caj? p ' 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por corresponder á Soria. 
Exceptuado por el distrito. 
Escluido por corresponder á su pueblo. 
Redimió. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Bxcéptuádb por el distrito, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem como hijo de impedido. 
Excluido por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja, 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Excluido por el distrito. 
Exceptuado por id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por "1 distrito. 
Ingresó (MI caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Ingresó en caja. ' 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
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libado 23 de Enero de 1875. 9 

DISTRITOS N Ú M E R O S . NOMBRES. 

Congreso. . 
303 Ruperto Lope/.. 

» 30 » Federico Huilla. » 
307 Pedro Polo. 

» 308 Domingo Luengo. 
309 Ricardo López. 
311 Julián Roseas. 
3 $ Manuel Navarro. 
318 Ambrosio Medrano. 
325 Anselmo Abolla. 

w 326 Tomás Díaz. 
m Pedro Pellico. 

» 3 3 5 Manuel López. 
340 Pedro Cordero. 
342 Carlos Moreno. 

» m José González. 
» 353 Luis Megía Valero. 

352 Manuel Costado. 
353 A nge] (¡oine/.. 
:!.->} José Fernandez Campo. 
355 Pedro Torneo. 

» 35 « Francisco Navarro. 
> 35* Eugenio Carbón. 
» 360 Adolfo Zufiria. 
» 362 Raimundo Alvarez.' 
» •363 Francisco Muñoz. 
» 364 Mariano Pascual Peña. 
» 366 Eduardo de la Calle. 

367 José González. 
369 Ccnon López. 
370 Julián Sayo. 
til Julián Campeño. 

* 372 Tomás Ruano. 
» 373 José Pérez Toba. 
» 374 Miguel Almagro Sánchez. 

375 Waldo Jiménez. 
» 376 Andrés Alvarez. 

377 Adrián Romo. 
» 378 Nicolás Crtiaga. 
» 379 Salvador Sastromo. 
» 380 Francisco Benitez. 

381 José Olmedo. 
382 Manuel Bemo. 

» 383 José Muñoz. 
384 , José Pasage. 
385 Pedro Groizar. 
386 Teodoro Narbon. 
387 Jacinto Blanco. 
388 Pedro Martínez. 
389 Román Aviol. 
390 Segundo Cabanas. 
391 Enrique Fernandez. 
392 Pablo Camas. 

» 393 Gabriel González. 
> 394 Antonio Almoño. 

395 José Alonso. 
396 Rufino Pérez Cierro. 
397 Valentín Ibañoz. 

» 398 José Mana Nachel. 
» 399 Dionisio Martin. 
» 400 Alfonso Benito. 
» 401 Francisco Carrion. 
» 402 Federico Manjon. 

Bernardino Trujillos. » 403 
Federico Manjon. 
Bernardino Trujillos. 

» 404 Agust ín Domingo Marqués. 

» 405 Enrique Cadrechc. 
» 406 Cecilio Ellacurriaga. 
» 407 Agustín Pérez. 

Cipriano del Barrio. 408 
Agustín Pérez. 
Cipriano del Barrio. 

409 Simón Teruel. 
410 Ildefonso Pérez Losa. 
411 Eugenio Torneo Benedicto. 
412 José Santa Cruz. 

» 413 Francisco Pérez García. 
111 Manuel Fernandez Aguilar. 
415 Manuel Aharez Pascual. 
416 Federico Miguel Ca lvo . 
417 Manuel Planes. 

» 418 León Cea Gil. 
» 419 Manuel Alvarez. 
» 420 Gabriel Fernandez. 

421 Francisco Cavólas . 
422 Francisco Ramos Delgado. 

> 423 Manuel Rodrigue/.. 
» 421 Vicente Fernández* 
'i 12.-. \ntonio Pereda. 
» 126 Sebastian Pero/,. 
» 427 Enrique Feriar Ibañoz. 
» 428 Ceferino Péréz (¡on/.alez. 
» 42!» Felipe Molina. 
> 4 3 0 Andrés Pardiñas. 

431 Rafael Lope/ Amor. 
432 Víctor de Dfiate 

» i:¡:; 1 Manuel Cano. 
V 434 Pedro Castillo. 
1 435 Antonio Soto. 
9 m Ricardo Martínez Montero. 
» 437 .lose Méndez. 
» 138 Juan Sánchez. 

439 Juan BlaSQUOZ. 
» l 440 Manuel Alvaro/. Linares. 

R E S U L T A D O . 

Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido por el distrito. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Ingresó én caja COO recurso pendieute. 
I íosortor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Cubre plaza como telegrafista. 
Exceptuado por haber redimido en reompla/.o anterior. 
Ídem como bijo de viuda. 
ídem por el distrito. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem. id. 
Ingresó en caja. 
ídem COn recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem por babor redimido en 1868. 
ídem id. 
Desertor. 
í dem. 
tdem. 
Se justificó haber fallecido. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó <-:i eaja. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Pendiente como procesado. 
Exceptuado por el distrito. 
Ltil condicionaluiente. ingresó en caja con ftcurso pendiente. 
Desertor. 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem con recurso pendieute. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en «'aja. 
ídem id. con recurso pendióme. 
Exceptuado por al distrito. 
Desertor. 
Ingreso en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Redimió 

Exceptuado por haber redimido en reemplazo anterior. 
Desertor. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Di's «rtor. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
Inútil. 
Ex ce-puado por el distrito. 
Ingresó BU caja con recurso pendieute. 
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Sábado 2'J de Uñero dé 1875. 

DISTRITOS: 

Congreso. ni 
« 2 
4 í:t 
444 
445 
446 
447 
448 
-H'.i 
450 
451 
452 
1.7.', 
454 
155 
456 
457 
458 
•l.v.) 

46Q 
461 
4 0 2 

. 463 

UKSULTADO. 

José Rodríguez. 
Manuel Fernandez Parrondo. 
Franeiseo Rttízi 
Francisco (Jarcia. 
Ramón Sebastian Andever. 
Diego Rodrigue/. 
José Fernando*/. 
Tomás Hernando/.. 
Carlos Mingucz. 
I -:'.:i<- Marchante.• 
Francisco Sanche/. 
Celestino Fernandez Muñía. 
Juan Arranz de la Torre. 
José Arini 'sto. 
Nicasio Lezaun. 
Luis de Vurue. 
Manuel Carnario. 
Pedro Borgno. 
Narciso Cemborayi España. 
Severiano Montealegre. 
Joaquín Tejero. 
Joaquín Cramer. 
Juan ('astro. 

Ingresó en caja. 
Excluido por corresponder a su puehlo. 
Ingresó en (raja con recurso pendiente, 
ídem id. 
Desertor. 
Pendiente hasta que so justifique ha'oor fallecido. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ingresó en caja. 
Desertor. 
Exceptuado como hijo do viuda. 
Ingresó en caja con recurso peudiente. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de cariado pago. 
ídem do expediente. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Pendiente do expediento. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. 

Sorteo supletorio del mismo distrito. 

Congreso. 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

3 
'20 
•23 
37 
49 
.72 
57 
78 

104 
m 
133 
147 
IG5 
Ü4 
•203 
•211 
215 
218 
234 
257 
282 
2«J3 
297 
334 
336 
343 

.344 
351 
383 
401 
405 
430 
439 
450 
488 
402 
404 
5 0 0 
512 
518 
540 

Pedro Pascual Uhagon. 
Francisco José Rui/ y ( id . 
Enrique Fernandez \ illaverde. 
Alfredo González Pitt. 
José López Meuendez. 
Fermín Venero Monaco. 
Felipe La-Callo. 
Augusto del Cacho Hourquet. 
Fernando Brieva Salvatierra. 
Benito Hernando Espinosa. 
Luis Montos Martínez. 
Juan Roca Miñaría. 
Evaristo Canaliza Gutiérrez. 
Pedro Crespo Samaniego. 
Juan Francisco Cardonal. 
Victoriano Villa Kojo. 
Antonio Barreiro Ajenjo. 
Aureliano Bosh-Calvache. 
Juan Martin Rodríguez. 
Gabino Lizárraga. 
Cayetano Alonso Sierra. 
Josd Godino. 
Basilio Kodriguez Gutiérrez. 
Cundido Martiuo Oyarzábal. 
Manuel Prieto y Prieto. 
Bernardo Rubio Sanche/.. 
Euscbio Gome/ del Castillo. 
Manuel Pastrana Lara. 
Antonio Tahoada Mantilla. 
Estanislao del Cacho Hourquet. 
Antonio Rodríguez Femando/. 
Domingo Pena Bahamond". 
Hilario Pertierra Meuendez. 
Tomás Rodríguez López. 
Rafael Espinosa de los Monteros. 
Juan Lope/ (Jarcia. 
Luis de la Usa Pérez. 
Genaro Escudero Alonso. 
Telesforo Jiménez Martin. 
Joaquín Aguirre López. 
Luis González Miranda. 

Redimió. 
1 'endiente de expediente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
í d e m i(l. 

ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de redenciou. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado poi e) distrito. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Kxeeptuado como hijo de viuda. 
Pendiente de redención, 
ídem id. • 
Ingresó en caja con recurso peudiente. 
Inútil. 
Ingresó en cajat 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
l.'til condicionalmente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
("til condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de redención, 
ídem id. 
ídem de reconocimiento para mañana 24. 
Desertor. 
Inútil. 
Desertor. , 
Pondieute de redención. 

Sorteo antiguo. 

Centro. . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

i 
8 

13 
20 
23 
34 
53 
54 
84 

110 
112 
132 
150 
158 
100 
166 
172 
174 
178 
180 
105 
100 
205 
2:5'.» 
243 
251 

.h»sé Manuel Crespo. 
Sixto Romero. 
Manuel Pérez. 
Podro Velasen. 
Enrique Losada. 
Leandro González. 
Francisco Rodríguez. 
Luis Romero. 
Bernardo Behran. 
Tomás Alharran Corral. 
José Meuendez (íarcía. 
Agustín Izquierdo. 
Gerardo Calvo Gonzalo/. 
Manuel Alvaro/ Diez. 
Joaquín Fuentes García. 
Antonio Fernandez y Fernandez. 

• Florencio Alguacil Carrasco. 
Manuel Villanueva Martin. 
Francisco María Gorostiza Alhorti. 
Fa'oían Almeida Sánchez. 
Manuel Gutiérrez Abollo. 
Agustín García. 
Tomás Colorno. 
Vicente Palanque. 
Bonifacio González Duran. 
José Rodrigo. 

Redimió. 
Desertor. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Exceptuado por haber sido inútil en reemplazo anterior. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 4 

exceptuado por haber redimido por Paleneia. 
Excluido por haber jugado la suerte en su pueblo. 
Ido mcomo casa I . 
ídem por haber jugado lasuerto en su pueblos 
Cubro plaza en Carabineros. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Desertor. 
Excluido por corresponder a su pueblo. 
Ídem por haber redimido su suerte en reemplazo anterior 
Ídem por exceder de la edad. 
Redimió. 
Desertor. 
Exceptuado por haber sido inútil en 186K. 
Ingresó en caja. 
Kxcluulo por no tener la edad. 
Ídem eomo licenciado del ejército. 
Desertor. 
Pendiente do justificar que ha sorteado eu Valhulolid. 



Sábado 23 do Enero do ¡575. 
5 

DISTRITOS. NUM EROS. N< « . M U R E S . 
RESULTADO. 

Centro. 

Hospital. 

is 
:n 
•10 
r,-> 

70 
75 
76 
83 
9b 
97 

ios 
116 
123 
125 
141 
L¡46 
165 
176 
1S7 
194 
202 
212 
220 
233 
237 
251 
269 
272 

Constantino Diaz (V r e z o . 
José Matáa Paredes. 
Matine! 1 l<-via. 
Luis Tejero Malo. 
Federico ( 'auto Aloaráz. 
.los-1 do la Torro Zurita. 
Paulino Rodr íguez Aguado. 
Ricardo Ballester Martínez, 
.luán Manuel Arribas. 
.Irrúnimo Cabrero Andray. 
Posé Pérez Flores. 
Eduardo Pérez Botel la. 
Migue l Balaño Moreno. 
Ramón Lope/, iglesias. 
Federico San Martin, 
.losé ( iareía Altillo. 
Juan Luengo Morinero. 
Emilio Sancho Corral. 
Eduardo Bonilla OrdoiVz 
Roque Contreras Camarero. 
Manuel Gómez Diez. 
Antonio Herrero García. 
Luis Fernandez Ballester. 
Gabriel García Rodrigguoz. 
Leoncio Pascual Navacerrada. 
Marcelino Beuaveute Deleito. 
Pedro Gos y Gasea. 
Ensebio Duque Zapatero. 
Julián Martínez Mingo. 

Sorteo supletorio del mismo distrito. 

Pendiente de expediente como lujo de viuda, 
ídem de redención. 
ídem de reconocimiento para mañana 24. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente como hijo de viuda. 
Redimió. 
Pendiente de expediente como lujo de impedido. 
Desertor. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente como hijo de viuda. 
Redimió. 
ídem id. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
Redimió. 
I'endiento de expediente corno hijo de sexagenario, 
ídem id. como hijo de viuda, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente como hijo de sexagenario. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de redención, 
ídem id. 
Desertor. 
Ingresó en caja como desertor. 

Casar de Palomero | Fructuoso Domínguez Rubio. 

La Guardia | Julio Vicente Sobrino. 

Cangas de Tinco | Dionisio Riesgo Alvarez. 

Vivero | Antonio Cao Fernandez. 

Baños | Antonio Castro Ramón. 

Inclusa | Manuel Blanco Soto. 

Espreja | Isaac Aguilera Aceña. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

C I R C R O » . 

| Ingresócn caja. 

P o n t e v e d r a . 

| ídem id. 

Ov i edo » 

| ídem id. 

L u g o . 

| ídem id. 

C o r o n a . 

| ídem id. 

PRIMERA RESERVA. 

Ingresó en caja. 

S o r i a . 

ídem id. 

• 

Castellote | José Ricol 

Terminada la anterior operación se 
DIO cuenta de los asuntos puestos al des
pacho, adoptándose las resoluciones si
mientes: 

Sostener la competencia entablada 
por el distrito del Centro de esta capital 
con Dóminos. Salamanca, sobre mejor 
derecho al alistamiento para la presente 
reserva extraordinaria del mozo Toribio 
García Benito. 

Manifestar á D.Vicente Carrasco su
ministre los datos y aclaraciones necesa
rias para resolver acerca de la instancia 
que ha presentado pidiendo se le autorice 
para gestionar la liquidación y abono de 
un crédito que dice existir en las oficinas 
del Estado á favor del hospital de niños 
expósitos de 1H Inclusa. 

Dar las gracias al Sr. Diputado pro-
Vl'iciul D. Juan do Casuso y Lozanía po r 
8 0 ceben pro de la Beneficencia, que ha 
Producido una notable ventaja en ol pre-
c , ° ( l c los billetes para la corrida do inau
guración de la plaza de Toros que se 
? c a r £ ° de distribuir, y .publicaren el 
^LKTIN OFICIAL los nombres de las per

C A S quo l i a n contribuido con sus dona
o s á este resultado. 

aprobar el proyecto formado para la 

\)i M ^ ° Í O n < l f i l r a m j d de camino desdo el 

delf ? Q V a W , M , , o r o n : i s t ! l 1 : 1 e s t a c i o u 

erro-carril, cuyas obras se subastarán 

SEGUNDA RESERVA. 

T e r u e l . 
Giner. 

en tiempo oportuno al tipo de 4.852 pe
setas 74 céntimos, debiendo abonar el 
Municipio en metálico el 20 por 100 del 
importe de las mismas, bajo cuyo supues
to se subvencionan con las cuatro (pun
tas partes restantes de fondos provin
ciales. 

Manifestar al Alcalde de San Agustín 
que, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Junio de 1863, pueden ve
rificarse las subastas ante el Secretario 
del Ayuntamiento y dos testigos, siem
pre (|ue do haya Notario en la localidad 
ni sea fácil la traslación de otro inmedia
to; pero que esta modificación debe en
tenderse en tanto (pie exista imposibili
dad absoluta de que dichos actos sean 
autorizados por Notario público, la cual 
no debe existir en la que ha de celebrarse 
on referido pueblo para el aproveoha-
rniento do leñas del monte Dehesa de 

Monealvillo, pues en otros muy próximos 
y que no presentan dificultad alguna para 
la traslación, como El Molar y Colmenar 
Viejo, existen Notario.- qué pueden mu\ 

fácilmente autorizar la subasta. 

Aprobar las subastas verificadas para 
el aprovechamiento de pastos en los mon-
tes «pie a continuación se expresan: 

Villanía uta. —Dehesa Navatoconosa, 
adjudicando definitivamente el remate á 

| Ingresó en caja. 

favor de D. Vicente Arribas, por 1.250 
pesetas. 

Villa del Prado.—Cuartel del Norte, 
á favor de D. Fermín Redondo, por 705 
tdem. 

Santa María de la Alameda.—Dehesa 
de Fuente Lámparas, á favor de D. Pa
tricio Barreras, por 1.250 id. 

Cenicientos.—Dehesa boyal, á favor 
de D. Ignacio Ordoñez, por 801 id. 
> Hoyo de Manzanares.—Egido: tran
zón los Picarzos. á I ) . Eugenio ' iareía, 
por 135 id. 

ídem.—ídem id. Canto ( ¡ahriol y Es

topar, á l ) . V icente Blasco, por 292 id. 

ídem.—ídem id. Xavalgeosa, Ceba
dilla y Fuentesapillo, á D. Alfonso Ros, 
por 334 id. 

ídem.—ídem id. Poyales, á D. <Ü1 
López, por 184 id. 

ídem.—Cerca Abuela, á D. Pablo 
Blasco, por 41 id. 

ídem.—Cerca Viñas, á I ) . .lidian Gar
cía, por 213 id. 

ídem.—Cerca Cabildo, á 1). Claudio 
García, por 252 id. 

Torrclaguna.—Dehesa Vieja, á Don 
Epifanio Vera, por 600 id. 

ídem.—Dehesa boyal de Valgallego. 
á D, Fausto Rodrigue/, por 1.630 pesetas 
50 céntimos. 

Valdaracetc.—Robledal, á D. Fran
cisco García Muñoz, por 350 pesetas. 

Villanueva de Perales.—El Monte, 
á D. Joaquín Fernandez Cuervo, por 
1.350 id. 

Las Rozas.—Dehesa boyal Naval-
carbon, á D. Ildefonso Beuito Ramos, 
por 1.802 id. 

Fuentidueña de Tajo.—Encinar, á 
I ) . Ramón Algaba Roblejo, por 1.501 id. 

Aprobar igualmente la subasta veri
ficada en Canencia para la roza de lena-
del monte La Solana, tranzón del mismo 
nombro, adjudicándose definitivamente 
el remate á favor de D. Julián Fernan
dez por 2.280 pesetas. 

Levantándose la sesión á las once do 
la noche; certifico.=El Vicepresidente, 
Ignacio Suarcz (Jarcia.=E1 Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Recaudación.—Contribuciones.—Tercer 
trimestre de 1K74-75. 

En cumplimiento de lo que dispone 

la l ey , y con arreglo á lo (pie determina 

el art. Mide la instrucción de3 de Di

ciembre de 1H(Í9, se anuncia á los contri

buyentes de los pueblos de esta provincia 



a Sábado 23 do Enero de 1875. 

quo ol dia 1.° do Febrero próximo so dará 
principio á la cobranza de todas las con
tribuciones correspondientes al tercer 
trimestre del actual afio económico por 
los Delegados subalternos y demás 
Agentes-cobradores que sirven si las or
deños do la Delegación del Banco de l is-
paña, cuyos nombres so expresan al pié 
de esta circular on relación separada con 
la designación de los partidos judiciales 
a que respectivamente pertenecen, como 
medio do que dichos contribuyentes se
pan á quiénes pueden hacer legítima-
monte los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber mió 
es consignar que la Administración do 
mi cargo no se inspirará nunca sino en la 
obediencia más rígida de las disposiciones 
legislativas, y de que procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie
nen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas; no dudando que los mis
mos, comprendiendo el ineludible deber 
de facilitar al Tesoro sus legítimos rendi
mientos, no darán lugar en su propio per
juicio á las imposiciones de recargos y 
domásprocedimientos ejecutivos que con
tra los que resultaren morosos ordena la 
instrucción arriba citada, mucho más 
cuando á virtud de este anuncio y de los 
edictos que con cinco dias de anticipación 
han de fijarse en los pueblos irremisible
mente por los Agentes do la recaudación 
untes de dar principio áella, tienen tiem
po suficiente para reunir los fondos nece
sarios con el objeto de satisfacer sus 
respectivas cuotas sin recargos de ningu
na clase. 

Esta Administración espera hoy más 
fae nunca del patriotismo y lealtad que 
dist inguen á los Ayuntamientos y á todos 
los contribuyentes de los pueblos de esta 
provincia que, teniendo en consideración 
los grandes sacrificios que la patria tiene 
el deber do realizar para la defensa y el 
restablecimiento do la paz pública, se 
apresurarán los primeros á influir para 
que los segundos satisfagan tanto las 
cuotas del corriente trimestre, como los 
débitos que muchos adeudan todavía por 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito de 175 millones de pesetas, á fin de 
que el Tesoro pneda hacer frente á las 
apremiantes atenciones que sobre él 
pesan. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de los deberes que les impo
nen las leyes, incurren en gravísima res
ponsabilidad oponiendo resistencias ilegí
timas tanto para el pagp de las cuotas 
corrientes, como para hacer efectivos los 
débitos atrasados que adeudan á la Ha
cienda, de aquí que encargue nuevamen
te á los Alcaldes, querueguo á los Jueces 
municipales, que suplique á los Srcs. Jue
ces de primera instancia y á los Registra
dores de la Propiedad, que solicite de los 
Jefes de puesto é individuos de la Cíuardia 
civil qué presten respectivamente á todos 
los Agentes de la recaudación de los im
puestos los auxilios más activos, enérgicos 
y eficaces, siempre que se hallen en ar
monía con la ley de 19 do Julio de 1809, 
la instrucción de 3 de Diciembre del mis
mo año, lo mismo que con las órdenes 
dictadas por los Ministerios de Gracia y 
Justicia y do Hacienda en 8 y 17 de Oc
tubre de 1870, que lia reproducido esta 
Administración en los B O I . K T I N K S O P I C I A -

I . K S de 21 y 26 de Agosto do 1873; de
biendo atenerse los Jefes de puesto é in
dividuos de la Guardia civil á las órdenes 
1.- II de Mayo de 1872 y do 14 de Agos

to do 1874 dictadas igualmente por el 
Ministerio de la (iuorra. 

Finalmente, so encarga á los Agentes 
de la cobranza que de cualquiera resis-
toncia con que tropezason para el desem
peño de su cometido den conocimiento 
oficial, precisando el hecho á la Delega
ción del Banco de España, de cuyas ór
denes dependen, á fin de quo esta Admi

nistración pueda adoptar las resoluciones 
que cada caso reclame; previniéndoles 
además que todos los recargos (pie exi
jan han de consignarlos al dorso del re
cibo talonario, estampando el puoblo, la 
fecha, el mes y el año, poniendo su firma. 

Madrid 20 de Enero de 1X75.=K1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subulteñios y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PA-ITIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. coimvDOr.Es. 

D. Emilio Marti cor ena.. 

Chinchón 

Colmenar. —1." Sección. 

Colmenar.-2.' Sección. 

Gctafc 

Navalcarncro 

San Martin de Valdeiglcsias 

D. Pablo Zavaleta, y en 
su representación Don 
Vicente Brull 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

U. Eladio Moreno. 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo 
V 

D. Mariano Sanz. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
José María Valoro. 
Victoriano Collado. 
Nic ñor Martincz 
Manuel Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Ycbra. 

D. Quintín Sánchez. 
Manuel Villachenous. 
.Mireclino Maroto. 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

D. Ángel Blasco. 
Baltasar Gómez. 
Francisco Femcnia. 
Francisco González. 
Serapio Martin. 

D. Juan .Morata. 
Francisco Ramírez. 
Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María Saldrás de Lujan. 

D. Rafael Salgado. 
• Gregorio Antón. 

Francisco de Paula Escalante. 
Raimundo Rodríguez. 

• 
Juan José Gracia. 
Pedro Aticnza. 
Cánéido Bcrmcj >. 
Damiai. Ortega. 
Luis e evo y Hernández. 
Pedrn<Uc Vera. 

D. Juan Pérez Villamar. 
Manuel Velasco é Hiruela. 
Pedro López Pérez. 
Eduardo Alunizara y Rcca. 

D. Eduardo Sanz. 
i Dionisio Juez García. 

José Peitano. 
I José María Lobo. 

Pedro Martin. 

1). Rafael Saldado, Recaudador do con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
do Torrejou de Velasco. 

Hago sabor quo por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 

ha acordado que se proceda á la venta de 

las fincas embargadas á los contribuyen

tes que abajo se expresan por hallarse en 

descubierto de la contribución territorial 

que les ha sido impuesta en el año econó

mico de 1872 á 1S73. 

En su consecuencia, el primer remato 

tendrá lugar en las Casas Consistoriales 

él dia 30 del mos actual, y hora de diez 

á doce de su mañana, bajo la presidencia 

del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 

de base para la subasta la cantidad que 

so expresa á continuación, que es en lo 

que han sido capitalizadas, á partir del 

líquido imponible con que figuran en el 

amillaramiento: 

Tipo para la 
primera su

basta. 

Pcsct, Cents. 

Ángel Alonso.—Una tierra do 
seis fanegas en la raya de 
Esquivias, en 755'07 

Ambrosio Benito.—Una tierra 
de cinco fanegas en Bata
llones, en 694*67 

Ignacio Echevarría. — Una 
tierra do cinco fanegas de 
segunda en el Desbarata
do, en 1.416*67 

Pablo Gómez do Linares.— 
Tierra de cuatro fanegas do 
segunda en el camino do 
Parla á Vald.uiioro. en. . 2.244*67 

Fernando García.—Tierra de. 
fanega y media de segunda 
en el Espinillo, en. . . . 425*00 

Santiago (Jarcia Conde. — 
Tierra de seis fanegas de 
tercera en los eriales del 
Gazapo, en 833*33 

Telesforo González. — Tierra 
de 11 fanegas de quinta en 
ol camino do lasSalinas, en. 611*00 

Juau Ocaña Bermejo.—Tier-

800*0(j 

1-133*33 

566<6? 

289*00 

850*00 

125*00 

250*00 

ra de seis fanegas de pri
mera en los ( 'utos. en. . . 

Mariano Prieto.—Tierra en el 
camino de Pinto do tres fa
negas y media de segunda, 
en 

Matías Peroz de Cisnoros.— 
Tierra de cuatro fanegas de 
segunda en el Desbaratado, 
en 

Lucía Sacristán.—Tierra en 
el Retamar do la Verodilla, 
ile dos fanegas de segunda, 
en 

Marqués de Vitoria.—Tierra 
en la fuente del Puerco, do 
cuatro fanegas de cuarta, 
en 

Herederos do Miguel Orte
ga.—Tierra en las Peñuolas 
(le tres fanegas de segunda, 
en 

Ensebio Espinosa.—Un solar 
en la calle del Cerrillo, en. 

Ildefonso Espinosa.—Unacasa 
en la calle do los Montes. 
en 

Herederos de Josefa Escriba
no.—Una casa en la callo 
do la Pastelería, núm. 6, • 
en . . 750*00 

Herederos de Ezequiela Gó
mez.—Una casa en la calle 
de las Pozas, en 437*50 

Lorenzo Rodríguez.-Unatier-
ra en el Desbaratado de 
tres fanegas de tercera, en. 333*33 

Francisco Martin Carrejas.— 
Una tierra en los Cotos do 
cinco fanegas de primera 
clase, en 3.333*33 

Lo que se anuncia al público, tanto 

para que le sirva de conocimiento p« 

si alguien quisiera interesarse en la su

basta, lo mismo que á los deudores, quie

nes pueden satisfacer sus cuotas, dictas 

y recargos antes do verificarse el expre

sado acto; debiendo advertir que no será 

postura admisible la quo no cubra las '1"? 

terceras partes de su capitalización. 

Torrejou de Velasco 11 de Enero de 

1875.=V.° B.°=E1 Juez municipal, Juan 

Martin.= El-Comisionado , Rafael Sal

gado. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Ju e Z 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada ante el in-
frascrito Escribano, se cita y emplaza ¿ 
los herederos y demás personas que 
crean con derecho á los bienes de ü ° n 

José María Paz y Martincz de MediniU»? 
Marqués de la Corona, para quo en d 
término do nueve dias se presenten c n 

dicho Juzgado y Escribanía á contesta* 
la demanda interpuesta por Doña A ? u ? ' 
tina Montoyay Calvez, viuda del citado 
Marqués, sobre que de los valores en 
papel existente en la Dirección gener* 
do la Deuda pública se la abono la can-
tidad de 120.000 rs. como resto do * 
babor dotal. 

Madrid.=V.° B . °=El actuario, 
cual Esteve. 9— :# 

MAÜKlü: 1875. -Oficina tipogriAca del H * * *W 


